
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA. 
Radicado:    2012-00270-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole que, dentro del término 
de traslado de la actualización del crédito presentada por la parte demandante, la misma no fue 

objetada; además, la apoderada de la parte actora solicita entrega de títulos y enlace de 
expediente virtual. Sírvase proveer. 

Buenaventura, Valle del Cauca, junio 08 del 2023. 
 

JUAN MANUEL VELA ARIAS 

Secretario (J.E.C.) 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA–VALLE DEL CAUCA 

 

                                  Buenaventura (Valle), junio 08 del 2023 

 

PROCESO:         EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA Nit 860.002.964-4 
DEMANDADO:    SERVIDORES PROFESIONALES PORTUARIOS LTDA Nit  

     835.000.131-6 

                         MARFA NYDIA CORDOBA CASTILLO c.c. 31.383.798 
RADICADO:        76-109-40-03-007-2012-00270-00 

 
AUTO No. 0759 

 

A Despacho el presente asunto por parte de la secretaría, se tiene que la apoderada de la 
parte demandante allega liquidación adicional del crédito y solicita entrega de Títulos Judiciales 

recaudados por cuenta de las medidas cautelares decretadas en el presente proceso, además 
solicita el link que da acceso al expediente. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo informado por la secretaría de este Despacho y a pesar  
de que la actualización del crédito presentada por la parte demandante no fue objetada por la 

demandada, del estudio ejercido por esta agencia judicial, se pudo observar que la liquidación no 
fue presentada conforme a derecho, dado que los intereses de mora causados se liquidaron sobre 

una temporalidad incorrecta lo que arroja en monto de la liquidación distinto a la realizada por la 

secretaría de este estrado. Tal imprecisión impide la aprobación de la liquidación del crédito 
presentada y, por consiguiente, tal como presupone el numeral tercero del artículo 446 del Código 

General del Proceso, se procederá con su modificación. 
 

En cuanto a la solicitud de títulos judiciales que realiza la parte demandada vía correo 
electrónico, el juzgado no accederá a ella, toda vez que realizada la búsqueda en la página de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia no se encontró deposito alguno pendiente de 

pago, asociado al número de radicación del presente proceso o al número de identificación del 
demandado. 

 
Finalmente, y conforme a la solicitud para remisión del presente expediente, por secretaría, 

compártasele a la parte actora, el link que da acceso al expediente de manera temporal. 

 
En consecuencia, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Buenaventura, 

  
 

 
 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA. 
Radicado:    2012-00270-00 

RESUELVE: 
 

1.- MODIFICAR las liquidaciones del crédito presentadas por la parte demandante, por lo 
expuesto anteriormente, las cuales quedarán de la siguiente manera: 

 
Pagaré No. 18651017145 

 

Capital Int. 
Corrientes 

Int. 
Moratorios 

Aprobados 

al 12-8-19 

Int. 
Moratorios 

nuevos del 

13-8-19 a 
8-2-23 

Abonos  Capital + 
Intereses - 

abonos 

$13.250.887 $205.653.80 $28.361.138 $11.882.777 $ $53.700.455,8 

 
   Pagaré No. 18651017092 

 

Capital Int. 
Corrientes 

Int. 
Moratorios 

Aprobados 
al 12-8-19 

Int. 
Moratorios 

nuevos del 
13-8-19 a 

8-2-23 

Abonos  Capital + 
Intereses - 

abonos 

$4.518.520 $66.603 $9.798.908 $ 4.051.998 $ $18.436.029 

 

Pagaré No. 835000131-6 

 

Capital Int. 

Corrientes 

Int. 

Moratorios 

Aprobados 
al 12-8-19 

Int. 

Moratorios 

nuevos del 
13-8-19 a 

8-2-23 

Abonos  Capital + 

Intereses - 

abonos 

$27.184.035 $ $54.387.824 $ 24.377.374 $ $105.949.233 

 

2.- REQUERIR a las partes procesales, a fin que en adelante presenten las respectivas 

actualizaciones del crédito, en los términos del numeral 4° del artículo 446 del Código General del 

Proceso, so pena de no tenérseles en cuenta. 

 

3.- NEGAR la solicitud de entrega de títulos que realiza la parte demandante por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

4.- Por secretaría, compártasele a la apoderada judicial de parte demandante, el link que 

da acceso al expediente de manera temporal 

              

              NOTIFÍQUESE, (Estados electrónicos de este Despacho), Y CÚMPLASE, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-municipal-de-buenaventura/110 

                                                 

MAURICIO BURGOS MARIN, Juez 

Firmado Por:

Mauricio  Burgos Marin

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-municipal-de-buenaventura/110


Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Buenaventura - Valle Del Cauca
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